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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS.

Y URBANISMO
RESOLUClON de 20 de febrero de 199], del Centro
Español de Metrologia. por fa que se concede la aprobación

- de modelo de lajeringuilla médica de materia plástica para
usar una sola vez, marca «Fabersanitas», modelo FSOLL,
de SO mililitros de capacidad nominal, fabricada y ptesen~ .
tada por la. Entidad «Fabersanitas• .,sociedad Anónima».
Registro de Control Metrolágico nú~ero 0819.

Vista la petición interesada por la Entidad «Fabersanitas,.Sociedad
Anónima)). domiciliada en carretera de Madrid, kilómetro 314.8. de
Zara,&oza, en la solicitud de aprobación de modelo de la jeringuilla
médlca de materia plástica para usar. una sola veh marca «Fabersaní
tas», modelo F50LL, de 50 mililitros de capacidad nominaL
- Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980, por la que se
dispone' la aprobación de la Norma Metrológica Española referente a
«.Jeringuillas médicas de materia plásticas para usar una sola vez», ha
resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará a Jos diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»,· a favor de la .Entidad. «Fabersanitas.
Sociedad Anónima», el modelo de jeringuilla médica de materia plástica
para usar una sola vez. marca «Fabersanitas», modelo FSOlL. de 50
mililitros de capacidad nominal y cuyo precio de venta al público será
de 150 pesetas.

5egundo.-Las jeringuillas médicas de materia plástiéapara usar una
sola vez. correspondientes a Ja aprobación de modelo a que se refiere -

esta Resolución, deberán cumplir todos los condicíonamientos conteni·
dos en el anexo al certificado de aprobación.

Tercero.-Próximo a transcuriirel plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si Jo deseá, solicitará. del Centro Español de
Metrología prórroga de autorización del referido modelo.

Cuarto.-Las jeringuillas: de materia plástica para usar 'una sola vez,
correspondientes a Ja aprobación de modeJo a que se refiere esta
Resolución, llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

La capacidad nominaJ eoc.presada en miliJitros por el símboJo«ml».
siendo ésta de 50 mililitros.

La marca de la. jeringuilla: «Fabersanitas».
El signo de aprobación de modelo:

.~.
~...~

Madrid, 20 defebreró de'1991.-El Director general, JoSé Antonio
Femández Herce. ' ., -

.' .
RESOLUCION de 20 de febrero de 199]. del Centro
Español de Metrologia, por la que se concede la aprobación.'
de modeJo del sistema de control de estaciones de servicio
marca «Salam»; modelo serie 200. fabricado en Francia
por la firma, «Salam ·Industries" y presentado por la
Entidad «Satam~Bennet, Sociedad Anónima». Registro de
Control Metrológico número OS18.

Vista la petición interesada por la Entidad «Satam-Bennett, Sociedad
Anónima», domiciliada en la avenida Menéndez Pelayo. 2. de Madrid,
en solicitud de aprobación de modelo, como dispositivo complementa·
rio, de un sistema de control de estaciones de servicio marca «Satam»;
modelo serie 200, Para cjue pueda ser incorporado a .105 aparatos
surtidoresdestÍnados al suministro de carburante líquido que hayan sido
aprobadas por elCéntro Español.-deMetrología.

.,
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Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, así como el documento internacional número 11 de la
Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), relativo a
instrumentos de medida electrónicos, ha resuelto: ;

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad .:<S.1tam-Bcnnett
Sociedad Anónima», el modeJo de sistema de control de estaciones d~
servicio marca «Satam», modelo serie 200, para que pueda ser incorpo
rado a los aparatos surtidores que hayan sido aprobados por el Centro
Español de Metrología. El precio máximo de venta al publico del
sistema de aU1oservicio será de 2. J90.000 pesetas. . '

Segundo.-El sistema de autoservicio para control de estaciones de
servicio, correspondiente a la aprobación de modelo a Que se refiere esta
Resolución, se inStalara exclusivamente en los aparatos surtidores cuyos
modelos hayan sido ya aprobados por este Centro Español de Metrolo
gía.

Tercero.-Se mantendrán todos los condicionamientos Que figuran en
cada una de las Ordenes de aprobación de modelo reseñadas.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez-que se concede, la
Entidad interesada, si lo desea, solicitará de Centro Español de Metrolo
gía prórroga de la aprobación de modelo.

, Quinto.-La serie de aparatos correspondientes al modelo a que se
-refiere la presente Resolución deberán cumplir con todos los condiciona
mientos establecidos en el anex:o al certificado de aprobación de modelo.

Sexto.-EI sistema de autoservicio correspondiente a la aprobación de
modelo.a qu~ se ~fiere esta Resolución llevará las siguientes inscripcio-
nes de tdentIficaclón: -

Nombre del importador: «Satam-Bennett, Sociedad Anónima».
Marca: «Satam». "
Modelo: Serie 200.
Número de serie y año de fabricación. _
Tensión de la corriente de alimentación, en la forma: 220 V:
Frecuencia de la corriente de alimentación, en la forma: 50 Hz.
Ma~en de temperatura de funcionamiento, -en la forma: - JO

'C/+40 C. -
.Próximo al terminal de visualización de datos, en lugar destacado y

legible, desde, por lo menos, una distancia-de tres metros, figurará una
placa con la siguiente inscripción:

«En cualquier caso, la indicación válida de medida e importe es la
que marca el aparato surtidor.» '

Signo de aprobación del modelo, en la forma:

0528

91002

Madrid. 20 de febrero de I 991.-EI Director, José Antonio Femández
Herce.

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 1991, del Centro
Español de Alefrologta. por [a que se concede la aprobación
de modelo del aparalo surtídor destinado al suministro de
carburante liquido, marca «Ljungmans». modelo Startro
nic 90-ST. doble. fabricado JI presentado por la Entidad
«Hispano Ljungmans. Sociedad Anónima». Registro de
Control Metrológico número DS08.

Yista la p~ti~ión interesada {X?r. la Entidad «Hispano Ljungmans,
SOCIedad Anontma)), con domlclho en la calle Rosellón 326 de
Barcelona. en solicitud de aprobación de modelo de un aparato surtidor
con computador electrónico destinado al suministro de carburante
líquido, marca «I..jungmans~,modeloStartronic 90-ST, doble para dos
pr?d.uctos, en sus tres versIOnes SO/50, 50/80 Y SO/80, según caudal
maXlmo,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero;Real Decreto 1616/1985, de II de
septIembre: .I~ Orden del MmIsteno de Obras_ Pubhcas y Urbanismo
de 28 de diCiembre de 1988, por la que se regulan los sistemas de
medida de líquidos distintos del agua, así como el documento interna~

cional numero II de la Organización Internacional de Metrología
Legal (OIML), relativo a instrumentos de medida electrónicos, ha
resuelto:

Primero.-Autorizar. por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de, la Entidad ~fIispan~ Ljung~

mans, Sociedad Anónima)), el modelo de aparato surtidor destinado al
suministro de carburante liquido. marca «Ljungmans», modelo Startro
nic 90~T, doble par dos productos, en sus tres versiones 50/50, 50/80
Y SO/80, segun caudal máximo, provisto de computador electrónico,
predete!minador de volumen e importe y cuyo precio máximo de venta
al púbhco es de 700.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este apa
rato surtidor se procederá a su precintado una vez -realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memoria y
planos. que sirvieron de l?ase para su estudio. por el Centro Español de
Metrología, así como en el anexo al certIficado de aprobación de
modelo.

Tercero.-EI aparato surtidor, correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución, deberá cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir_el plazo de validez que se concede, la
Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro Español de
Mctrologia prórroga de la aprobación de modelo.

Quinto.-EI aparato surtidor, correspondiente' a la' aprobación dé
modelo a -que se refiere la presente Resolución, llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre del fabricante: «Hispano Ljungmans, Sociedad Anónima».
.Marca: «Ljungmans».
Modelo: Startronic 90-ST doble.
Número de serie y año de fabricación.
Caudal máximo, cnla forma: 50 litros mínimo paTa la versión 50/50,

SO litros mínimo para la versión 50/80 y SO litros mínimo para la
versión 80/80. -

Caudal mínimo, en la fonna: 5 litros mínimo.
Presión máxima de funcionamiento, en la forma: 3,S"Hgjcm.
Suministro mínimo, en la forma: 2 litros.
Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: - 10" C/+50" C.
Clase de líquido a medir: Gasolinas y gasóleos.
~igno ~e. aprobación del modelo, en la forn~a~

0508

91014

Madrid, 20 de febrero de 199L-EI Director general, José Antonio
Fernández Herce.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1991, del Centro
Español de Metrologia, por la que se concede la modijica~
ción no sustancial de aprobación de modelo de una báscula
electrónica ·de cocina, marca «Te/al». modelo SC-2105,
presentada por la Entidad «Te/al España, Sociedad Anó
nima». Registro de Control Aletrológico número 5.187.

Vista la petición interesada por la Entidad «Tefal España, Sociedad
Anónima», domiciliada en la avenida de Roma, número 157, octavo, de
Barcelona, en solicitud de modificación no sustancial de aprobación de
modelo de una- báscula electrónica de cocina, marca «Tefal», modelo
SC~2105, aprobada por Resolución de 12 -de julio de 1990 («Boletín
Oficial del EstadQ)), de 4 de septiembre),

ES1e Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de II de'
septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo,
de 28 de diciembre -de 1988, referente a <<Instrumentos'de pesaje de
funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar, a favor de J~ Entidad «Tefal España, Sociedad
Anónima)), la modificación no sustancial de aprobación de modelo 'de
la báscula electrónica de cocina marca «Tefah), modelo Se-2IOS,
aprobado por Resolución de 12 de julio de 1990, consistente en
modificar el circuito impreso _con la uoica diferencía de imprimirse por
serigrafiado.

Segundo.-Esta modificación no sustancial de modelo se efectua con
independencia de la Resolución de aprobación de modelo de 12 de julio
de 1990, pudiendo la Entidad solicitante seguir fabricando básculas
según el modelo aprobado, por la citada Resolución.

Tercero.-Esta modificación no sustancial es la primera sobre el
modelo aprobado y estará afectada por los mismos plazos de validez de
la Resolución de aprobación de modelo de 12 de julio de 1990.

CuartD.-La báscula correspondiente a la modificación no" sustancial
llevará las mismas inscripciones de identificación de la Resolución de
aprobación de modelo de 12 de julio de 1990.

Madrid, 20 de febrero de' 1991.-EI Diretor, José Antonio Fernández
Herce.
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